ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 12 DE AGOSTO
ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 31 DE JULIO DE 2009.

Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, de fecha 31 de julio de 2009, no realizando ninguna, es aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS URBANISTICAS.

A la vista de la solicitud de concesión de prórroga del plazo de ejecución de la  licencia de obras presentada por Don Pedro Congas Jardiel en representación de ALUMINIOS Y FORMAS S.L., licencia que fue otorgada por la Junta de Gobierno de fecha 8 de febrero de 2007 con un plazo de ejecución de doce meses y del informe de la Arquitecta Técnica Municipal de fecha 11 de agosto de 2009
         Considerando lo dispuesto en los artículos 172 y173 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA), y en los artículos 1 y 3.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

        Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana.

        Considerando el artículo 175 de la LUA y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y debiendo de cumplir con las condiciones generales que se insertan al dorso de la comunicación de la concesión de esta licencia, se acuerda:

= CONCEDER  a ALUMINIOS Y FORMAS S.L la prórroga  solicitada por un período de doce meses 
3.- Certificación nº 3 de Rehabilitación del Matadero para Espacio Joven.
Examinada la certificación número 3 de las obras de Rehabilitación del Matadero para Espacio Joven, redactada por el Director de las Obras Gerardo Molpeceres de la consultora MAR Arquitectos SCL, cuyo importe asciende a la cantidad de 74.391,94 €, así como la factura 09/0011/00169 emitida por la empresa contratista de las obras BYCO,S.A., por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 3 de las obras de obras de Rehabilitación del Matadero para Espacio Joven, cuyo importe asciende a la cantidad de 74.391,94 €, así como la factura 09/0011/00169 emitida por la empresa contratista de las obras BYCO,S.A., por el importe referido.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación correspondiente  con cargo a la partida 2009/451/63200/01 del Presupuesto municipal vigente

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos

4.- Aprobación, si procede, del gasto correspondiente a los Servicios Sociales 2008 repercutidos por la Comarca de Valdejalón.
Visto el escrito remitido por la Comarca de Valdejalón mediante el que se informa a este Ayuntamiento del coste de la prestación del Servicio Social de Base en el ejercicio de 2008, que asciende a la cantidad de 36.311,56 €, por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el gasto por la prestación del Servicio Social de Base correspondiente al ejercicio de 2008, por un importe de 36.311,56 € con cargo a la partida 313.489.06 , reconociendo la obligación correspondiente 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Comarca de Valdejalón.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos

5.- Aprobación, si procede, del gasto correspondiente al Servicio de Basura de diciembre de 2.007 repercutido por la Comarca de Valdejalón.
Visto el escrito remitido por la Comarca de Valdejalón mediante el que se informa a este Ayuntamiento la deuda derivada de la ampliación de frecuencia del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos correspondiente al mes de diciembre de 2007 por importe de 2813,24 €, por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el gasto del servicio de recogida de basura de diciembre de 2007con cargo a la partida 442.46500 por importe de 2813,24 euros

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Comarca de Valdejalón.

6.- Aprobación, si procede, de la factura de honorarios correspondiente a la Dirección de Obra de Acondicionamiento interior de la Casa Consistorial.
Vista la factura número13/2009, del profesional PEDRO JOAQUÍN NAVARRO TRALLERO. cuyo importe asciende a la cantidad de 3.897,70 €, referida a contrato de dirección de obras de la Rehabilitación de la Casa Consistorial

Visto el informe de conformidad, emitido por la Intervención Municipal, por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la factura número número13/2009, del profesional PEDRO JOAQUÍN NAVARRO TRALLERO. cuyo importe asciende a la cantidad de 3.897,70 €, referida a honorarios de dirección de obras de la Rehabilitación de la Casa Consistorial

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal para su efectividad.

7.- Aprobación, si procede, de la Justificación del convenio con la Cámara de Comercio para el proyecto Antena Local año 2.008.
Con fecha 4 de abril de 2008 el Pleno municipal aprobó el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento, Cámara Oficial de Comercio e Industria de Zaragoza y el Consejo Superior de Cámaras Oficiales de Comercio Industria y Navegación de España para la implantación del programa “ Servicios de Proximidad para la pequeña y mediana empresa”,

Conforme al mencionado convenio el Ayuntamiento asumía el 27,5% de los costes del mencionado programa con el límite máximo de 18.548,31 euros

Revisada la documentación presentada se acredita un gasto total del programa en la localidad de 42.033,21 euros  por lo que el coste máximo correspondiente al Ayuntamiento es de 11.559,14 euros 

Visto el informe favorable de la Intervención municipal y considerando la existencia de crédito suficiente, vengo a proponer la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la justificación presentada por la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Zaragoza reconociendo las obligaciones correspondientes al convenio firmado por un importe total de ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON CATORCE EUROS (11.559,14.- €) con cargo a la partida municipal 622.48900 del Presupuesto vigente 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Cámara Oficial de Comercio de Zaragoza

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos

8.- Aprobación, si procede, de la Factura de Restauración del Retablo Mayor de la Iglesia Parroquial de Ntra. Sra. de la Asunción, fase 1 y  restantes.
Vista la factura número2009-0031 emitida por la mercantil ALBARIUM S.L. , adjudicataria del contrato de servicios de Restauración del Retablo Mayor de la Iglesia Parroquial Nuestra Señora de la Asunción , Fase I y restantes , relativa a los trabajos realizados a fecha 31 de julio de 2009

Visto el informe de conformidad, emitido por la Intervención Municipal, por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la factura número2009-0031 emitida por la mercantil ALBARIUM S.L.  relativa a los trabajos realizados a fecha 31 de julio de 2009 de Restauración del Retablo Mayor de la Iglesia Parroquial Nuestra Señora de la Asunción , Fase I y restantes por importe de 28.204,70 euros

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo y factura a los Servicios Técnicos de la Diputación Provincial de Zaragoza para su verificación antes de proceder al pago

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal para su efectividad.

9.- Ruegos y preguntas

No se produce ningún ruego ni ninguna pregunta
Fuera del orden del día por decisión unánime se acuerda la inclusión del siguiente asunto:
LICENCIA DE APERTURA Y  PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

Vista la solicitud presentada por DON JOSÉ LUIS HERRERO HERNÁNDEZ en representación de DISTRIBUCIONES AGRÍCOLAS HERRERO , S.L de licencia de apertura y puesta en funcionamiento de Almacén para fitosanitarios con emplazamiento en c/ Valencia  nº 8 del Polígono Industrial La Cuesta I

Visto el informe favorable emitido por la Arquitecta Técnica Municipal  de 11 de agosto de 2009.

Por unanimidad se acuerda 

PRIMERO.-CONCEDER licencia de apertura y puesta en funcionamiento de Almacén para fitosanitarios con emplazamiento en c/ Valencia  nº 8 del Polígono Industrial La Cuesta I a DON JOSÉ LUIS HERRERO HERNÁNDEZ en representación de DISTRIBUCIONES AGRÍCOLAS HERRERO, S.L con indicación de la obligación de cumplir las condiciones expuestas en el acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación de Territorio de Zaragoza
1. Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como el cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio aplicable a, de baja tensión y de protección contra incendios en el Servicio Provincial de Industria Provincial de Industria Comercio y Turismo o en Organismo Autorizado.
2. Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad deberá inscribirse en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón en el INAGA, según lo establecido en el Decreto 236/2005, del 22 de noviembre del Gobierno de Aragón.
3. En cuanto a su grado de peligrosidad para las personas, los plaguicidas de posible comercialización pertenecerán a la categoría máxima de “Muy tóxicos que no sean gases ni generen gases”, con las limitaciones, en cuanto a la cantidad, que señale las normas correspondientes.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo al interesado con indicación de los posibles recursos.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y treinta minutos-, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.

LA SECRETARIA EN FUNCIONES,
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